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REPUBLICA DE COLOMBIA 

  

 RAMA JUDICIAL  

 JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente No.  : 11001-33-42-047-2021-00126-00                

Accionante  : CHISTIAN GEORGE EL SAIEH SANCHEZ 

Accionado  : REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL – COTROL INTERNO DISCIPLINARIO DE 

LA DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DEL 

MAGDALENA 

Asunto : CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991; por haber sido 

presentada en tiempo1 y debida forma, se concede la impugnación interpuesta por el 

actor CHISTIAN GEORGE EL SAIEH SANCHEZ, contra la sentencia de primera instancia 

proferida el nueve (9) de mayo de 2022, que  negó la tutela promovida. 

 

REMÍTASE el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para lo de su 

competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ALVAREZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

                                                 
1 La sentencia fue notificada por correo electrónico el 09 de mayo de 2022 y el escrito de impugnación fue 
radicado el 12 de mayo de 2022. 
2 Parte demandante: elsaiehhorlandyasesoriaj@gmail.com   
Parte demandada: notificaciontutelas@registraduria.gov.co 
Ministerio Público: zmladino@procuraduria.gov.co 
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Rad. 11001-33-42-047-2021-00260-00 

Providencia:Concede impugnación tutela 

2 

 

Carlos Enrique Palacios Alvarez 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

047 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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